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VISTO:
Las presentes actuaciones en las cuales la Secretaría de Asuntos Académicos solicita llamar a
concurso cerrado interno para cubrir un cargo Nodocente, Categoría 3667 del Agrupamiento
Administrativo, por aplicación de las Actas Paritarias Nros. 13, 22 y 40, para los Departamentos
Docentes de esta Facultad;

Y CONSIDERANDO:
Que existe disponibilidad presupuestaria para hacer efectivo el llamado a concurso del cargo
referido;
Que corresponde efectuar su cobertura conforme lo dispuesto por la Ordenanza HCS N° 7/2012 y
el Título IV del Decreto N° 366/06 (Convenio Colectivo de Trabajo para el Sector Nodocente);
Que la Comisión Paritaria del Sector Nodocente autorizó la aplicación del Acta Paritaria Nº 13 -
Punto 5 (concurso interno) y sus extensiones por Actas Nros. 22 y 40 para la cobertura del cargo
mencionado;
Que procede designar al Jurado que intervendrá en el desarrollo y evaluación de dicho concurso;
Que la Asociación Gremial de Trabajadores Nodocentes de la UNC “General José de San Martín”,
designa como veedora gremial a Laura Pérez (Legajo Nº 47.832);
Que en representación del personal de la Facultad han resultado elegidas Mariana Laspina (Legajo
Nº 45.587) como integrante titular y Patricia Merigo (Legajo Nº 23.448) como integrante suplente;
por ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS
R E S U E L V E:

Art. 1º.- Llamar a concurso cerrado interno en un todo de acuerdo a lo dispuesto en el punto 5 del
Acta Paritaria Nº 13 y Actas Nros. 22 y 40 de la Comisión Paritaria del Sector Nodocente, para
cubrir un (1) cargo de Categoría 3667 del Agrupamiento Administrativo para los Departamentos
Docentes de la Secretaría de Asuntos Académicos de esta Facultad, con una dedicación horaria de
treinta y cinco (35) horas semanales y una retribución mensual acorde al escalafón vigente.

Art. 2º.- Sólo podrán participar en el concurso cerrado interno agentes que revisten como
Personal Nodocente de la Planta Permanente de la Facultad y Personal Contratado que cumplan
con los requisitos establecidos en las Actas mencionadas en el artículo precedente

Art. 3º.- Disponer que las inscripciones se realicen de modo electrónico, desde las cuentas
oficiales (Id-UNC) de los/as aspirantes al correo de Mesa de Entradas de la Facultad



(mesadeentradas@economicas.unc.edu.ar), de lunes a viernes, en el horario de 10 a 18 horas,
desde el 19 al 23 de setiembre de 2022. Atento a la imposibilidad de certificar las copias de la
documentación, los/as interesados/as deberán enviar en archivos .pdf, el formulario de inscripción y
archivo digital de antecedentes acreditando la información, cuyos datos serán considerados en
carácter de declaración jurada.
La Dirección General de Coordinación Operativa al cierre de inscripción, confeccionará un Acta con
la nómina de postulantes y elevará al Jurado, conforme a lo dispuesto en el Art. 13º de la
Ordenanza HCS Nº 07/2012. La valoración de la totalidad de la documentación será facultad
exclusiva del Jurado, ateniéndose a lo establecido en el Art. 17º de la referida Ordenanza.
Asimismo, se procederá a la publicación de dicha nómina, por el período reglamentario.

Art. 4º.- El material de estudio podrá consultarse en el portal web de la Facultad de Ciencias
Económicas - Sección Recopilación Normativas: https://www.eco.unc.edu.ar/normativas-secgeneral.

Art. 5º.- Establecer como requisitos, condiciones generales y particulares lo dispuesto en el
Anexo, que se incorpora y forma parte de la presente.

Art. 6º.- El Jurado estará integrado por las siguientes personas, conforme a lo dispuesto por el Art.
15º de la Ordenanza HCS N° 7/2012:

a) Autoridad de la Dependencia:
- Titular: Ab. Esteban Di Ascenzi (Legajo Nº 45.617)
- Suplente: Lic. Víctor Cacciagiú (Legajo Nº 41.565)

b) Personal de la Dependencia:
- Titular: Lic. Mariana Laspina (Legajo Nº 45.587)
- Suplente: Sra. Patricia Merigo (Legajo Nº 23.448)

c) Comisión Paritaria del Sector Nodocente de Nivel Particular:
- Titular: Sra. Elisa Doñate (Legajo Nº 40.461) FCA - UNC
- Suplente: Sra. Silvina Loforte (Legajo Nº 28.229) SG - UNC

Art. 7º.- Disponer que Laura Pérez (Legajo Nº 47.832), actúe como Veedora, conforme a la
nominación efectuada por la Asociación Gremial de Trabajadores de la Universidad Nacional de
Córdoba “General José de San Martín”.

Art. 8º.- Citar al Jurado a una Reunión Constitutiva para el día 27 de setiembre de 2022 a las 10
horas en la sede de esta Facultad.

Art. 9º.- La oposición consistirá en una prueba teórico práctica y en una entrevista personal. El
examen teórico será escrito, con una duración máxima de dos (2) horas y se realizará, el día 6 de
octubre de 2022 a las 10 horas en la sede de esta Facultad. El día del examen teórico el Jurado
fijará y notificará a los participantes, de las fechas, horario y lugar en que se realizarán las pruebas
prácticas y las entrevistas personales. Estas últimas deberán tener un desarrollo no mayor a veinte
(20) minutos por cada aspirante.

Art. 10º.- Concluidas las pruebas, el Jurado deberá expedirse dentro de los diez (10) días hábiles,
en los términos del Art. 31º de la Ordenanza N° 7/2012.

Art. 11º.- Notificar la presente a la Asociación Gremial de Trabajadores de la Universidad Nacional
de Córdoba “General José de San Martín”.

Art. 12º.- Comuníquese, dese debida difusión y archívese.







ANEXO I


FORMULARIO ESPECIFICACIONES Y REQUERIMIENTOS DEL CARGO


ÁREA/OFICINA - DEPENDENCIA
Secretaria de Asuntos Académicos - FCE


NECESIDAD DE PERSONAL (CATEGORÍA/ AGRUPAMIENTO/CANTIDAD DE CARGOS)
Un (1) cargo de Categoría 3667, Agrupamiento Administrativo.


TAREAS Y RESPONSABILIDADES
Desempeñar tareas de colaboración y apoyo al personal del tramo mayor y a las
autoridades como así también ejecutar las tareas administrativas propias a sus
funciones en el marco de los objetivos propuestos en el área.


HORARIO DE TRABAJO
Carga horaria de 35 horas semanales en horario a determinar según las
necesidades del Área y de las Autoridades respectivas.


REQUERIMIENTOS
Capacidad para resolver situaciones relacionadas al área, de mediano impacto.
Buena presencia y predisposición para el aprendizaje continuo y autónomo.
Capacidad de gestión de la información.
Manejo de herramientas de control interno y de sistemas de información internos.
Responsabilidad frente a las tareas del cargo y predisposición para el trabajo en equipo y
colaborativo.
Facilidad para la comunicación oral y escrita (canal de nexo) con docentes, estudiantes y
con las diferentes áreas de la Facultad, de acuerdo a las tareas que se realizan.
Disponibilidad para desempeñarse en turno mañana o tarde, pudiendo modificarse este
horario por razones de servicio.


EXPERIENCIA REQUERIDA:
Amplios conocimientos de manejo de PC: sistema Operativo MS Windows en todas sus
versiones, manejo de aplicaciones informáticas administrativas y de comunicación
(Navegadores; Procesador de texto; Planillas de Cálculo; Correo Electrónico, gestor de
proyectos y entornos colaborativos, etc).
Manejo de Sistemas internos de gestión: SIG, SIGEVA, GUARANÍ y GDE.


CONOCIMIENTOS. ESTUDIOS Y/O TÍTULOS:
Estudios secundarios completos.


● Conocimientos generales
Del Convenio Colectivo de Trabajo Nodocente. Dec. 366/2006. Títulos 2, 3 y 5.
Del Estatuto de la Universidad Nacional de Córdoba: Títulos 1 y 2.
De la Nueva Estructura de Gobierno FCE: RD 928-2018 (Aprobada por RHCD 347/2018).


● Conocimientos específicos:
Funciones y organización de los Departamentos Docentes: OHCD 478/09 (T.O. por Res.
Dec. 139/2015).
Funciones de los Directores de Carreras: OHCD 526/2013.
Carrera Docente, Informes de Actividades y Planes de trabajo: OHCS 06/2008; OHCD
466/2008; RHCD 1/2009, RHCD 37/2019.







Programa especial de concursos con Perfil Docente Investigador RHCD 101/2019
Dedicaciones docentes. Incompatibilidades. OHCS 3/00; OHCS 5/00, RHCD 376-2014
(Interpretación OHCS 5-2000).
Sistema de Formación y Perfeccionamiento Docente: RHCD 152/2011.
Procedimiento de prórroga de designaciones y asignaciones. Asignación de Tareas
Docentes: RD 89/2015.
Licencias y Renuncias: RR. 1600/2000; CCT Docente RHCS 1222/2014.
Programas de materias: Ord. Decanal 243/1981.
Sistema de Alumno Promocional: RHCD 487/2009.
Equivalencias entre carreras: OHCD 392/2001; Ord. 507/2012; OHCD 519/2013.
Equivalencias de materias aprobadas en el Exterior por Convenios: OHCD 455/2007; RD
14/2009.
Cursos de Verano: OHCD 483/2009.
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